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Resolución DGN N° I 41-5/16 	Buenos Aires, 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

VISTOS los Arts. 27 y ss. de la Ley N° 27.149; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución DGN N° 1726/08 de fecha 17 

de noviembre de 2008, fue aprobado el trámite del concurso para la selección de 

la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza (CONCURSO N° 2, M.P.D.). 

Mediante Resolución DGN N° 725/10 de fecha 16 

de junio de 2010, fue remitida al Poder Ejecutivo Nacional, la terna de 

candidatos al cargo concursado, integrada por los Dres. Jorge Omar Miranda, u_ 
O 	Martín Andrés Gesino y María Verónica Romano, quienes ocuparon los 

O 	primeros tres lugares en el orden de mérito definitivo alcanzado en este cn 
procedimiento. Asimismo, se remitió la lista complementaria, integrada por el 

Dr. Guido Sebastián Otranto, quien obtuvo el cuarto lugar en el mismo. 

Oportunamente se puso en conocimiento del 

Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, que los Dres. Martín Andrés Gesino y Guido Sebastián Otranto 

renunciaron al presente concurso, por lo que corresponde integrar la terna 

pertinente con la Dra. Nila Graciela Bresca, quien obtuviera el quinto lugar en el 

orden de mérito de este concurso. 

Por tanto, corresponde que se haga saber al Poder 

Ejecutivo Nacional que la terna quedará integrada con los Dres. Jorge Omar 

Miranda, María Verónica Romano y Nila Graciela Bresca, quienes ocuparan los 

puestos números primero, tercero y quinto en el respectivo orden de mérito del 

trámite de referencia (CONCURSO N° 2, M.P.D.). 

Por ello, en mi carácter de Defensora General de 

la Nación; 
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RESUELVO: 

COMUNICAR al Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, que la terna 

de candidatos resultante para dar cobertura al cargo de Defensor Público Oficial 

ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Mendoza 

(CONCURSO N° 2, M.P.D.), quedará integrada con: 

1°) MIRANDA, Jorge Omar (DNI N° 12.138.538) con un total de CIENTO 

VEINTE PUNTOS (120), 

3°) ROMANO, María Verónica (DNI N° 21.970.981) con. un total de CIENTO 

CATORCE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (114,50) y 

5°) BRESCA, Nila Graciela (DNI N° 14.149.399) con un total de NOVENTA Y 

SIETE PUNTOS (97). 

Reg-ístrese, cúm ase 	oportunamente, 

archívese. 
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